
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" OO1 .2O2T.i,IDCC

Cerro Colorado,04 de enero del 2021.

VISTOS:
El informe N' 616-2020-GSGSGGRD-MDCC de fecha 09 de diciembre del 2020 del Sub Gerente de Gesüón

del Riesgo de Desastres; el informe legal N" 243-2020-SGALA-GAJ/|\¡DCC del Sub Gerente encargado de Asuntos

Legales Admin¡strativos y el proveido N' 925-2020-GAJ-¡/DCC de fecha 28 de diciembre del 2020 del Gerente de
Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

Oue, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Const¡tución Polltica del Estado y en el artlculo ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Mun¡cipalidades son órganos de o,:rbiemo,
pmmotores del desanollo local; tienen personería juridica de derecho público y con plena capac¡dao t)ara el

cumplim¡entode sus fines;gozan de autonomia administratrva, política y económica en los asuntos de su cor,r atenc¡a.

Que, numeral 30 del arlículo 20" de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 estabhr : como

atribución del Alcalde la de pres¡d¡r el Comité de Defensa C¡vil de su jurisdicc¡ón,

Que, mediante Rosolución Min¡sterial N' 185-201s-PCM se aprueban los 'Lineamientos ,"ara la

lmplementac¡ón de los Proc€sos de la Gestión React¡va" (en adelante Los L¡neamiontos) con la finalidad de u, ientar y

fortalecer a los ¡ntegranles dsl Sstema Nac¡onal de Gesüón del Riesgo de oesastres - SINAGERD, a t.iÉs de
lin€am¡entos que perm¡tan la implementac¡ón de los Procesos de Preparación, Respuestá y Rehabilitr.ión, en

concordancia con la nomaüvidad v¡gente.

Que, el item 6.1.2 de los Lineamienbc estableoe que elproceso de respuesta es elconjuntode a!.,/idades
y tareas realizadas que se eieclltan de manera eficaz y eficiente ante un peligro inminente, emergencia o desastre,
para salvaguardar la vida y el patrimonio de las personas y el Estado, proporcionando asistencia human¡ii:ria a la
población afectada y damnificada.

Que, el articulo s€gundo del o€crsb Süpremo N' 171-2020-PCM que declara elestado de emerg.ncia en

varios d¡stritos de algunas provincias de los departam€nbs do Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huar:avel¡ca,
lca, l\¡oquegua, Puno y Tacna por peligrc inm¡nente anle per¡odo de lluvias en elperiodo 2020 y 2021 entre lr , que se

encuentra el distrito de Ceno Colo€do esteb¡ece que los Gobiemos Reg¡onelos de Apurímac, Arequipa, A/.:cucho,
Cusco, Huancave¡ica, lca, Moquegua, Puno y Tacna, y los gobiemos locales comprend¡dos, con la coorc: ación y

seguim¡ento del Instituto Nacional de Debnsa Civil (lNDECI), y la parlicipadón del Ministerio de Salud, del ¡¡ r¡sterio
de Vivienda, Consfucción y Saneamiento, del Mlnist€rio de Agricultura y Riego, del ¡/inisterio del In',.lor, del

M¡n¡sterio de Defensa, del Minisbrio de Transportes y Comun¡caciones y demás instituciones públicas y riivadas
involucradas, ejecutarán las medidas y acciones de excepción inmediatas y necesarias de reducc¡ón de rrlJy Alto
Riesgo existente, asi como de respuesta y rehabilitación en caso amerite. Dichas acc¡ones deborán tener ne.1', d¡recto

entre las intervenc¡ones y el evento y podrán ser modiicadas de acuerdo a las necesidades y r::lnrentos
que se vayan presentando durante su ejecución.

Que, en reun¡ón d€l Grupo de Trabajo de oefensa C¡vil de la N¡unic¡pal¡dad Distrital de Ceno Coi,,, ¡do se

la creación de los centros de primera respuesta, según éste acuerdo se ha dividido la superficie geog:¡lica del

distrito en nueve sectores o áreas criücas de riesgo de manera que sean disfibu¡das como áreas geogr 'i:as de

responsab¡l¡dad para cada uno de los miembros delgrupo de trabajo

Que, conforme a lo expuesto, la Sub Gerencia de Gestión del R¡esgo de oesashes ha elaborado r; f-'lan de

operaciones denominado 'PRoCEDIMIENToS PARA LA RESPUESTA FRENTE A UNA EMERGENL \ CON

PARTICIPACIÓN DEL GRUPO DE TMBAJO DE DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IERRO
COLORADO' con la finalidad de hacer frente a cualqu¡er emergencia; contando con la parlic¡pación del (i,1jpo de
Trabajo de la Mun¡c¡pa¡idad orgán¡zado como Cenkos de Primera Respuesta que ejecutarán acciones de a, \irción a

las emergencias que se presenten.
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Que, de acuerdo al plan de operaciones la estructuft¡ de dirección, coord¡nación y conducción queda

conbrmada de la siguiente manera: El Alcalde de Ia l\4unicipalidad Disf¡tal d€ Ceno Colorado quien preside, los

gerentes y func¡onarios de las áreas operacionales conforman el Grupo de Trabajo, como soporte para alóyar las
operaciones de intervención d¡rec{a a fin de reduc¡r los efectos de una emergencia o desastre. En el caso de una

emergencia mayor (emergencia 5); se constituyen a la "Sala de Cris¡s'del COEL; el personal de enlace de los Grupos

de Trabajo; los encargados de los Grupos de Intervención Ráp¡da y personal d6 enlace de las Fuenas Armaóas, Cruz
Roja, Cuerpo Generalde Bomberos y la Policla Nacional del Peru.

Que, conforme a lo expuesto, estando a las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRlltERo: APROBAR el Plan de ooeraclones denominado "PROoEDIMIENTOS P,\RA LA

RESPUESTA FRENTE A UNA EMERGENCIA CON PARTICIPACION DEL GRUPO OE TRABAJO DE DEFENSA

CIVIL DE LA MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO' e¡aborado oor la Sub Gerenc¡a de Gesüón del
Riesgo de Desasbes.

ARTICULO SEGUIIDO: EI{CARGAR a la Sub Gerencia de Gesüón del R¡esgo de Desastres la ejecución y
conducción del Plan de ODdaciones 'PROCEDIMIENTOS PARq LA RESPUESTA FRENTE A UNA EMERGENCIA

CON PARTICIPACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE DEFENSq CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR|ÍAL OE

CERRO COLORADO",

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR bajo rosponsabilidad a los int€grantes del Grupo ds Trabüjo de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado el cumplimienb de las acc¡ones establecidas en el Plan.de Opf sciones
,PROCEOIMIENTOS 

PARA LA RESPUESIA FRENTE A UNA EMERGENCIA CON PARTICIPACION OEL GRUPO
DE TMBAJO DE DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO".

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla General la noüfcac¡ón con la presenie y a la

oficina d€ Tecnologías d€ la Inbmaciin su poblicación en el porlellysb de la Muniipalidad.
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